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I. INTRODUCCIÓN 

 

En comunicación remitida por email el día 9 de febrero del 2021, 

el Responsable de Oficina de Gestión Ambiental Ing. Víctor 

Rodríguez, instruyó la realización de la Inspección al condominio 

El Cortijo de la Sierra cuyo objetivo es dar seguimiento a los 

sistemas administrados por el GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A en 

la urbanización, para garantizar el cumplimiento de los parámetros 

de calidad conforme a la normativa nacional vigente. La inspección 

se realizó el día 23 de febrero del año 2021. 

Previo a la realización de la Inspección, el Responsable de Oficina 

de Gestión Ambiental solicitó, al Sr. Carlos Cáceres Jefe de 

Operaciones del condominio El Cortijo de la Sierra, proveer la 

siguiente información: 

 Permiso ambiental emitido por el MARENA para la ejecución del 

proyecto. 

 Diseño del sistema de tratamiento de Aguas Residuales.  

 Permiso de vertido otorgado por la ANA.  

 Concesión de Aprovechamiento de Agua otorgado por la ANA. 

 Descripción de la desinfección aplicada al sistema de AP. 

 Planes de Monitoreo para AP y PTAR. 

 Plan de Capacitación de operadores de los Sistemas. 

 Estructura Organizacional de COEN AVANCE. 

 Resultados de los últimos 2 análisis de calidad de Agua 

residual tratada.  

 Resultados de los últimos 2 análisis de calidad de Agua 

potable.  

 Manual y Plan de Operación y Mantenimiento del STAR. 

 Resúmenes mensuales de datos operacionales de: 

Crecimiento poblacional y avances urbanísticos (último 

año). 

Extracción y consumo de agua potable (último año) 

Generación de agua residual (a la entrada al sistema de 

los 2 últimos años). 
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Datos mensuales de cobertura de ambos servicios (2 

últimos años) 

Recibos eléctricos del sistema de tratamiento y del pozo 

(último año). 

En este informe de campo, se presenta un análisis de la información 

proporcionada por la Empresa COENAVANCE INGENIEROS S. A durante la 

inspección, relacionada con la actividad de recolección, 

tratamiento y disposición de aguas residuales, también se realiza 

una comparación del cumplimiento de la legislación aplicable. 

 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA INSPECCIÓN 

 

2.1 Recopilar información sobre la prestación del servicio de 

recolección tratamiento y disposición de aguas residuales 

que se brinda en el condominio El Cortijo de la Sierra, 

2.2 Realizar entrevista al responsable del manejo del sistema, 

Jefe de Operaciones, para obtener información documentada, 

2.3 Realizar recorrido por las instalaciones que conforman el 

sistema de tratamiento de recolección, tratamiento y 

disposición de aguas residuales generadas en el condominio. 

 

III. EQUIPO TÉCNICO DE ANA QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN AL STAR 

 

Aleyda Miranda B.  Oficina de Gestión Ambiental - ANA 

Ofelia Sequeira Obando Oficina de Gestión Ambiental - ANA 

 

IV. PERSONAL DEL GRUPO COENAVANCE INGENIERO S. A QUE ATENDIÓ LA 

VISITA 

 

Carlos Cáceres  Jefe de Producción del Condominio 

carlos.caceres@avanceingenieros.com 

 

Sau Ping Siu     sauping@zoho.com 
   

 

mailto:carlos.caceres@avanceingenieros.com
mailto:sauping@zoho.com
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V. UBICACIÓN DEL CONDOMINIO 

 

El proyecto condominio El Cortijo de la Sierra pertenece al Grupo 

COENAVANCE INGENIEROS S.A, el cual está localizado en el kilómetro 

13 de la carretera Managua-Masaya y de acuerdo con la Resolución 

Administrativa No. DGCA-POO32-1224-015-2015 Permiso Ambiental, el 

proyecto contempla la construcción de un total de 829 viviendas. 

 

Figura 1 Microlocalización de STAR en la urbanización El Cortijo 

 

VI. ANTECEDENTES DE INSPECCIONES REALIZADAS EN AL SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA URBANIZACIÓN EL CORTIJO 

DE LA SIERRA. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL. INAA. AÑO 

2020 

 

El 27 de febrero del año 2020, se realizó inspección al Sistema de 

tratamiento de aguas residuales cuyos resultados se encuentran en 

el documento Informe de Inspección de campo al Sistema de 
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tratamiento de aguas residuales del condominio el Cortijo de las 

Sierras.  Del Informe del año 2020, se extrajo lo siguiente: 

 

1. Al momento de la visita de campo habían sido construidas un 

total de 203 viviendas de las cuales dos no estaban siendo 

habitadas. 

2. El Condominio contaba con un sistema de abastecimiento de agua 

y con una planta de tratamiento de las aguas residuales 

domésticas generadas en la urbanización, cuyo efluente estaba 

siendo dispuesto en un pozo de infiltración, el funcionario 

entrevistado indicó que desconocía si contaban con la Licencia 

de Operación para brindar ambos servicios. 

3. El Permiso Ambiental fue concedido por MARENA al Proyecto por 

medio de la Resolución Administrativa DGCA – POO32-1214-015-

2015 el 30 de junio del año 2015, el que contempla algunas 

condicionantes relacionadas con el abastecimiento de agua y 

manejo de aguas residuales. 

4. En el Permiso Ambiental se condicionó que el Proponente debía 

presentar información sobre el plan de gestión de lodos, 

cumplimiento de criterios de reúso según la NTON 05 027-05, 

obras hidráulicas en todo el sistema, constituir una Empresa 

para la prestación de servicios de agua y saneamiento y 

gestionar la Licencia de Operación, presentar informe anual de 

monitoreo, construcción de todo el equipamiento antes de habitar 

las viviendas y que en caso de ampliaciones o modificaciones 

obliga al proponente a solicitar el Permiso correspondiente. 

5. Sobre el Sistema de tratamiento de aguas residuales de MARENA 

por medio de la comunicación DGCA-YRA-140-02-2016 de febrero 

del 2016 informa al Proponente que no tiene objeción para la 

construcción, instalación, y operación del sistema de 

tratamiento de las aguas residuales domésticas propuesto para 

la primera etapa. Con la Acepción de que la segunda etapa debe 

informarse a MARENA y presentar la información para revisión y 

aprobación. 

6. El Informe del año 2020, señala que el sistema de tratamiento 

existente en la Urbanización El Cortijo de la Sierra, no está 

construido conforme lo descrito en el Manual de operación y 

mantenimiento. El STAR está desprovisto de un tratamiento 

preliminar (rejillas y desarenador), no cuenta con muro 



 

 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA! 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

INTUR, 4 Cuadras al Sur 

PBX: 22668444 / 22668451 / www.ana.gob.ni 

PBX: 2250-4324 / 2250-4325 / 2250-4326 / www.ana.gob.ni 

perimetral, no hay rotulación, la Estación de bombeo es una 

improvisación de uno de los PVS, el sistema posee Bolsas de 

Geotextil, humedales artificiales (biofiltros), pozo de 

infiltración, sistema de desinfección, eras de secado de lodos 

que estaban vacías. En el Informe señala que, en el Permiso 

Ambiental, MARENA no autorizó la infiltración de las aguas 

residuales provenientes del STAR, MARENA autorizó únicamente la 

infiltración de las aguas de drenaje pluvial. 

 

VII. MARCO LEGAL 

A continuación, se presentan algunas referencias normativas que 

aplican al seguimiento a prestadores que brindan servicios de 

recolección, tratamiento y disposición de aguas residuales 

domésticas. 

Ley Arto  numeral   

Ley 620 Ley 

General de 

Aguas 

Nacionales y 

su Reforma Ley 

1046 

26 a  Autoriza normar y procedimientos de prestadores 

de servicio de agua potable y saneamiento 

b Regula y fiscaliza prestación de servicio 

c Aprueba fija y fiscaliza tarifas de AP y 

saneamiento 

f  Impone sanciones cuando se infrinja la Ley o las 

disposiciones y normativas relacionadas con AP y 

AS 

v Son funciones las vigentes y las de la materia 

que le fueron otorgadas a INAA 

152  La ANA absorbe por fusión y será sucesora sin 

solución de continuidad del INAA. Para todos los 

efectos legales correspondientes, donde se lea 

INAA deberá leerse ANA 

Ley N0. 297 

“Ley General 

de Servicios 

de Agua 

Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario 

  Entre otras manda a tomar las acciones para 

regular las actividades de producción de agua 

potable, distribución y de recolección 

tratamiento y disposición de las aguas residuales 

Decreto 21-

2017 

“Reglamento en 

el que se 

establecen las 

disposiciones 

para el 

vertido de 

aguas 

residuales 

  Establece las disposiciones en materia de vertido 

de aguas residuales provenientes de las 

actividades domésticas, industriales, comerciales 

y agroindustriales y de servicio a cuerpos 

receptores y alcantarillado sanitario, mediante 

el establecimiento de límites y rangos máximos 

permisibles de vertidos 

NTON 05-027-05 

“Norma Técnica 

Ambiental para 

regular los 

sistemas de 

tratamiento de 

  Establece las disposiciones y regulaciones 

técnicas y ambientales para la ubicación, 

operación y mantenimiento, manejo y disposición 

final de los desechos líquidos y sólidos generados 

por los sistemas de tratamiento de las aguas 

residuales domésticas, industriales y 



 

 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA! 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

INTUR, 4 Cuadras al Sur 

PBX: 22668444 / 22668451 / www.ana.gob.ni 

PBX: 2250-4324 / 2250-4325 / 2250-4326 / www.ana.gob.ni 

aguas 

residuales y 

su reúso 

agropecuarias; incluyendo el reúso de las aguas 

tratada 

DECRETO N° 44-

2008 De 

Reformas y 

Adiciones al 

Decreto N° 

106-2007, 

Reglamento de 

la Ley No. 

620, Ley 

General de 

Aguas 

Nacionales 

  Faculta a INAA a otorgar Licencias de Operación a 

Urbanizaciones que no obtienen la factibilidad de 

conexión de la Empresa Estatal respectiva 

Resolución CD-

RT-011-00 

Normativa 

general para 

la regulación 

y control de 

los servicios 

de agua 

potable y 

alcantarillado 

sanitario 

  Desarrolla las disposiciones que regirán la 

regulación técnica y económica y el control 

correspondiente para la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario 

Resolución 

N°CD-RT-028-

2008 

  Regula entre otros aspectos, la revisión de 

diseños, supervisión e incorporación a los 

sistemas públicos de agua potable y 

alcantarillado sanitario  

Resolución 

Administrativa 

DGCA No. DGCA-

POO32-124-015-

2015 

  Resolución Administrativa que otorga el Permiso 

Ambiental del Proyecto El Cortijo de la Sierra  

en el cual se establecen las condicionantes. 

Carta DGCA-

YRA-140-02-

2016 

Comunicación 

de MARENA al 

Proponente 

  MARENA emite No Objeción para la construcción, 

instalación y operación del sistema de 

Tratamiento de aguas residuales domesticas de la 

urbanización El Cortijo de la Sierra para la 

primera etapa y establece las condicionantes.  

 

 

VIII. EL PERMISO AMBIENTAL Y CONDICIONANTES DE ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO POR EL URBANIZADOR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

DGCA No. DGCA-POO32-124-015-2015 

 

A continuación, se describen algunas de las condicionantes 

establecidas en el Permiso Ambiental que son de estricto 

cumplimiento por parte de la Urbanizadora COENAVANCE INGENIEROS 

S.A. 
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 El numeral 4.18 condiciona que debe presentar la valoración 

de la capacidad hidráulica del cauce natural, El Arrollo y 

valoración del riesgo debido a las descargas del efluente 

final proveniente de la planta de tratamiento del proyecto. 

 El numeral 4.19, condiciona que el Plan de gestión de lodos 

debe contener la caracterización, volumen emitido, manejo, 

tratamiento, disposición final. 

 El numeral 4.20, obliga a cumplir con criterios de reúso 

establecido en la NTON 05 027-05, en cuanto a la ubicación, 

operación y mantenimiento y disposición final de los residuos 

líquidos y sólidos del sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas. 

 El numeral 4.21, obliga a asegurar que la salida del efluente 

contemple las obras hidráulicas en el emisario desde la salida 

hasta el punto de descarga dentro del cauce. 

 El numeral 4.22 obliga a que se cumpla con la Constitución de 

una empresa para la prestación de servicios de agua potable 

y alcantarillado sanitario, debidamente registrada como 

Sociedad Anónima y tramitar ante INAA (hoy Autoridad Nacional 

del Agua) la Licencia de Operación para la administración de 

esos servicios. 

 El numeral 4.23, obliga a remitir un Informe anual de 

monitoreo del STAR a MARENA, ENACAL, INAA, ANA. 

 El numeral 4.30, obliga a que las viviendas no podrán ser 

ocupadas hasta que se haya concluido la adecuación y dotación 

de todos los servicios básicos, incluye sistema de agua 

potable e hidrosanitario entre otros. 

 El numeral 4.40, obliga al proponente al cumplimiento de las 

disposiciones del Permiso ambiental. 

 Sobre ampliaciones o modificaciones de los componentes del 

proyecto, en el Resuelve Décimo, condiciona la obligación del 

Proponente a solicitar el permiso correspondiente ante 

MARENA. 
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 En el Resuelve Décimo Segundo se advierte al Proponente que 

el incumplimiento es causa de amonestación, multas, 

suspensión temporal o cancelación del Permiso Ambiental. 

 

IX. COMUNICACIÓN DE MARENA AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ESTANCIA 

DE ORIENTE S. A PROYECTO EL CORTIJO DE LA SIERRA: CARTA DGCA-

YRA-140-02-2016 del 11 de febrero del 2016. 

En la comunicación emitida por la Directora General de Calidad 

Ambiental de MARENA al Sr. Pastor Lovo Castellón Representante 

legal de la Estancia de Oriente S.A proyecto El Cortijo de la 

Sierra, MARENA informa entre otros, lo siguiente: 

 No tiene objeción para construcción, instalación y operación 

del sistema de tratamiento propuesto para la primera etapa 

del proyecto que consiste en la construcción de 200 

(doscientas) viviendas. 

 Debe cumplir con las distancias de retiro establecidas en la 

NTON 05 027-05. 

 Realizar monitoreo de calidad del efluente. 

 Que debido a que el diseño del sistema de tratamiento de aguas 

residuales está en correspondencia con el número de 

viviendas, al continuar el proyecto en una segunda etapa, 

debe notificar y presentar la información técnica necesaria 

para la revisión y aprobación de la propuesta respectiva 

considerando que se requerirá la ampliación de las unidades 

del STAR y la instalación de nuevas unidades de tratamiento. 

Según la información proporcionada durante la inspección en el año 

2019 habían sido entregadas 199 viviendas y en el año 2020 fueron 

entregadas 10 viviendas con las cuales suman un total de 209 

viviendas construidas. 

La primera etapa autorizada por MARENA fue para 200 viviendas que 

tiene relación directa con el dimensionamiento del Sistema de 

Tratamiento de aguas residuales construido en la urbanización, sin 

embargo, al momento de la inspección realizada en febrero del año 

2021 y conforme con la información proporcionada, el número de 

viviendas construidas suman un total de 209, superando lo aprobado 

por MARENA y por tanto, la Urbanizadora debe notificar y presentar 

la información técnica necesaria para la revisión y aprobación de 
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la propuesta respectiva correspondiente a la segunda etapa del 

proyecto y cumplir con las condicionantes señaladas en la Carta 

DGCA-YRA-140-02-2016 del 11 de febrero del 2016. 

 

X. LICENCIA DE OPERACIÓN 

 

La empresa COENAVANCE INGENIEROS S.A, no cuenta con Licencia de 

Operación para prestar los servicios de abastecimiento de agua, y 

de recolección, tratamiento y disposición de aguas residuales. Al 

momento de la Inspección el Sr. Carlos Cáceres, quien atendió la 

inspección, proporcionó documentación con fecha de junio del año 

2020, enviada al INAA para solicitar la Licencia de Operación para 

la Administración y Operación de los sistemas de agua potable y 

saneamiento para los residentes en el condominio El Cortijo de la 

Sierra. 

Al momento de la inspección no presentó documentación que aclare 

cuál es el estatus de la Solicitud que realizaron ante el INAA o 

ante la Autoridad Nacional del Agua en relación con el Trámite de 

la Licencia de Operación. 

XI. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA EMPRESA GRUPO, COENAVANCE 

INGENIEROS S.A, DURANTE LA INSPECCION REALIZADA EL 23 DE 

FEBRERO DEL 2021 

 

Durante la inspección realizada al sistema de tratamiento de aguas 

residuales de la Urbanización El Cortijo de la Sierra el día 23 de 

febrero del año 2021, se recibió información en formato digital 

relacionada con el Sistema de tratamiento de aguas residuales de 

esa urbanización la cual se enumera a continuación: 

1. Resolución Administrativa –DGCA No. DGCA-P0032-1214-015-2015 en 

la que MARENA Resuelve Otorgar el Permiso Ambiental a las 

Estancias de Oriente Sociedad Anónima para la ejecución del 

Proyecto El Cortijo de La Sierra. 

 

2. MEMORIA DE PROCESO Y DE CALCULO PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES – I ETAPA. PROYECTO CONDOMINIAL EL CORTIJO 

DE LA SIERRA. Grupo COENAVACE INGENIEROS. 
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3. PLAN DE MONITOREO DE AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES 

4. PLAN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

5. INFORME DE MONITOREO IN SITU DE AGUAS RESIDUALES DE EMPRESA 

CORTIJO DE LA SIERRA. CODIGO: HRT-30. REVISIÓN 3. FECHA 

14/10/19. LABORATORIO BEONGOECHEA S.A. 

6. Tabla Resultados de mediciones de campo usuario GRUPO COEN 

AVANCE INGENIEROS S.A. PUNTO DE MUESTREO ENTRADA. Código de 

Laboratorio AR-0250 CIRA UNAN. Código de Referencia Anexo 2020-

AR-035. 

7. Tabla Resultados de mediciones de campo usuario GRUPO COEN 

AVANCE INGENIEROS S.A. PUNTO DE MUESTREO SALIDA. Código de 

Laboratorio AR-0251. CIRA UNAN. Código de Referencia Anexo 2020-

AR-035. 

8. MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES – I ETAPA PROYECTO EL CORTIJO DE LA SIERRA. 

9. Manual de operación y mantenimiento del sistema de 

alcantarillado sanitario del proyecto, El Cortijo de la Sierra. 

Solicitud de Permiso de Vertido ante la Autoridad nacional del 

Agua. 

10. Diseño hidráulico de la Red de Alcantarillado Sanitario para el 

Proyecto Residencial El Cortijo de la Sierra. GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A 

11. Carta remitida por MARENA sobre la No Objeción de Construcción, 

Instalación y Operación del sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas propuesta para la primera ETAPA. Ref: 

DGCA-YRA-140-02-2016 del 11 de febrero del año 2016. 

12. Copia de página de portada de recepción del Informe Técnico de 

la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Proyecto, El 

Cortijo de la Sierra. Solicitud de Vertido ante la Autoridad 

Nacional del Agua. GRUPO COENAVANCE. Elaboración de Informe 

Técnico de Vertido para solicitar Permisos de Vertido de la 

PTAR Temporal construida para el tratamiento de las AR de 200 

viviendas. Fecha 25 mayo del 2020. 

13. Copia de Carta de entrega de información para trámite de 

Licencia de Operación para la Administración y Operación de los 

Sistemas de Agua Potable y Saneamiento para los residentes en 
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el Condominio El Cortijo de la Sierra. Fecha de recepción 05 de 

junio del año 2020. 

 

XII. ANALISIS DE LA INFORMACIÓN BRINDADA POR EMPRESA GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A 

 

12.1 Límites Máximos Permisibles De Calidad Que Debe Cumplir Del 

Efluente Del STAR Según La Forma De Disposición Final 

Implementada En La Urbanización El Cortijo De La Sierra. 

El Artículo 24 del Decreto 21-2017 sobre Límite Permisible de 

Coliformes Fecales, señala que: El límite máximo permisible de 

Coliformes fecales se regirá por medio del Principio de 

Gradualidad, con el objetivo  de lograr la aplicación de la Mejor 

Tecnología de Práctica Disponible, para responder de manera 

progresiva a la disminución de la contaminación proveniente de las 

descargas de aguas residuales, siempre y cuando el vertido no se 

deposite a cuerpos receptores de agua donde se afecte la salud 

humana (manteniendo los rangos establecidos por el Ministerio de 

Salud). Se establecen los siguientes límites y períodos de tiempo 

(Ver Figura 2):  

Figura 2 Principio de Gradualidad de Coliformes Fecales Decreto 21-2017 

El Artículo 24 continúa diciendo que: “En caso de realizar el reúso 

de los vertidos tratados, se regirá por lo establecido en la NTON 

05 027-05 Norma Técnica Ambiental para regular los Sistemas de 

Tratamiento de Aguas Residuales y su Reúso, publicada en la Gaceta, 

Diario Oficial No. 90 del diez de mayo del año 2006. 

Del Artículo 24 del Decreto 21-2017 es importante señalar cuatro 

aspectos, los cuales se recomienda sean revisados por la Dirección 

General de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del ANA, 

para la emisión del Permiso de Vertidos correspondiente: 

Primero: Que El Principio de Gradualidad de conformidad a 

Coliformes fecales aplica cuando el vertido no se deposite a 

cuerpos receptores de agua donde se afecte la salud humana 

(manteniendo los rangos establecidos por el Ministerio de Salud), 

por lo que para el Caso de las aguas residuales del efluente 

proveniente del sistema de tratamiento de aguas residuales de la 
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urbanización El Cortijo de las Sierras, el agua es infiltrada al 

acuífero, por lo que se recomienda tomar en consideración que en 

caso que la zona donde se está infiltrando el efluente sea 

declarada una Zona de Recarga de Acuífero, el efluente deberá 

cumplir con los parámetros establecidos en la NTON 05-027-05. 

Segundo: Que el aspecto normativo relacionado con el reúso de los 

vertidos tratados conforme con la NTON 05 027-05, el término Reúso 

se refiere al “Aprovechamiento de un efluente de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales, antes o en vez de su vertido, 

dependiendo de su calidad, pueden ser utilizadas en otras 

actividades como riego, recreación, acuicultura, recarga de 

acuíferos, etc”. Por tanto, sobre la base de esta terminología, 

para el caso del efluente proveniente del sistema de tratamiento 

de la Urbanización El Cortijo de la Sierra, se debe revisar si la 

forma de disposición final del efluente puede calificar como 

Recarga de Acuífero. 

Tercero: Que, cuando se realiza el reúso de los vertidos tratados, 

se regirá por lo establecido en la NTON 05 027-05. La NTON 05 027-

05 señala como Tipo 6 Recarga de Acuíferos cuyas características 

a ser cumplidas se establecen en el Cuadro 6 y Cuadro 7 de esa 

Norma, cuadros (Ver Figura 3) que establecen entre otros, los 

siguientes valores de cumplimiento:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Límites Máximo Permisibles para Agua Residuales de Reúso 

 

Ref: Cuadro 6 NTON 05 027-05 
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Figura 4 Límites Máximos Permisibles para Aguas de Reúso con Metales Pesado 

En ambos Cuadros 6 y 7 de la NTON 05 027-05, se puede observar 

cuales son los parámetros de efluente de agua residual que podrían 

ser cumplidos por la Urbanización El Cortijo de Las Sierras y que 

deben ser remitidos a la Autoridad Nacional del Agua en el caso 

que la Zona se declare como Recarga de Acuífero.  

Cuarto: Que, en los documentos, Resolución Administrativa DGCA No. 

DGCA-P0032-1214-015-2015 y Ref: DGCA-YRA-140-02-2016 del 11 de 

febrero del año 2016, MARENA no autorizó, a la Urbanizadora, la 

infiltración de las aguas residuales domésticas provenientes del 

Sistema de Tratamiento de Aguas residuales. 

12.2 Interpretación De Resultados De Coliformes Fecales Del 

Sistema De Tratamiento De Aguas Residuales De La Urbanización 

El Cortijo De La Sierra Correspondientes Al 12 De Junio Del 

2020. 

De la información proporcionada por la Empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A, en el Documento Informe de Ensayos Centro para la 

Investigación en Recursos Acuáticos de Nicaragua Código de 

referencia 2020-AR-0251 con fecha de emisión del informe del 04 de 

junio del año 2020, se reporta el resultado del parámetro 

Coliformes fecales en “muestra de agua residual a la salida” cuyo 

resultado es 1.7x106, el cual se asume que la muestra fue captada 

a la salida del sistema de tratamiento ya que no lo indica.  

Si se compara el resultado de Coliformes fecales reportado con la 

concentración de Coliformes fecales establecidos en el Artículo 24 

del Decreto 21-2017, se presume que el efluente no cumple con el 

Ref: Cuadro 7 de la NTON 05 027-05 
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límite permisible que establece para el periodo del 2017 al 2022, 

la concentración de Coliformes fecales debe ser de 1X105. 

Al momento de emitir el Permiso de Vertidos, se recomienda que en 

caso en el que el área fuera declarada como una Zona de Recarga de 

Acuífero, el efluente debe cumplir con lo establecido en el cuadro 

6 de la NTON 05 027-05 que indica que el Límite Máximo Permisible 

para aguas de reúso como Recarga de Acuíferos en cuanto a la 

concentración de Coliformes fecales debe ser No Detectables. 

 

12.3 Interpretación De Resultados Analíticos De Parámetros 

Físicos, Químicos Y Metales Pesados Del Sistema De Tratamiento 

De Aguas Residuales De La Urbanización El Cortijo De La Sierra 

De la información proporcionada por la Empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A, en el Documento Informe de Ensayos Centro para la 

Investigación en Recursos Acuáticos de Nicaragua Código de 

referencia 2020-AR-0251 con fecha de emisión del informe del 12 de 

junio del año 2020, se reportan los resultados de los parámetros 

físicos, químicos en “muestra de agua residual a la salida” cuyos 

valores reportados se transcriben a continuación: 

Tabla 1 Resultados de análisis de calidad de aguas residuales año 2020 

Parámetro analizado en 

salida STAR El Cortijo 

de la Sabana 

Unidades Resultado 

12/06/20 

Decreto  

21-2017 

pH  7.52 6-9 

Conductividad 

eléctrica 

µS/cm2 1053  

Color verdadero mg/L 80  

Sólidos totales mg/L 498  

Sólidos suspendidos 

totales 

mg/L 13.30 80 

Sólidos sedimentables mL/L Menor que 

0.1 

1 

Aceites y grasas mg/L AND 

(Analizado, 

No Detectado) 

15 

DBO5 mg/L 28 110 

DQO mg/L 87.27  220 

Nitrógeno Total 

Kjeldhal 

mg/L 43.37 30 

Fósforo total mg/L 8.60 10 
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Como parte de la información sobre análisis de calidad del efluente 

que el Laboratorio denomina como salida, se puede observar (Ver 

copia escaneada en el ANEXO), basados en el Artículo 26 del Decreto 

21-2017, que la empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A, presentó 

los reportes con los parámetros tales como pH (7.52), sólidos 

suspendidos totales (13.30 mg/L), sólidos sedimentables (˂1mg/L), 

DBO5 (28mg/L), DQO (87.27mg/L), Nitrógeno Total (43.37mg/L), 

Fósforo Total (8.60mg/L), Aceites y Grasas (Analizado No 

detectado). Los límites máximos permisibles (LMP) a que se refiere 

el Artículo 26 (Decreto 21-2017) son pH (6-9), sólidos suspendidos 

totales (80 mg/L), sólidos sedimentables (1mL/L), DBO5 (110mg/L), 

DQO (220mg/L), Nitrógeno Total (30mg/L), Fósforo Total (10mg/L), 

Aceites y Grasas (15mg/L). Los parámetros pH, sólidos suspendidos 

totales, sólidos sedimentables, DBO5, DQO, Fósforo Total, Aceites 

y Grasas, se encuentran por debajo del LMP del Artículo 26 Decreto 

21-2017, sin embargo, la concentración de Nitrógeno Total se 

encuentra por encima del Límite Máximo Permisible del mismo 

Artículo. 

Debido la forma de disposición final del efluente del STAR en la 

Urbanización El Cortijo de la Sierra, que se infiltra en un pozo 

de absorción, para la emisión del Permiso de Vertidos, se 

recomienda que, en el caso en que el área en que se está infiltrando 

el efluente las aguas residuales, sea declarada como Zona de 

Recarga de Acuífero, se tome en consideración los parámetros que 

señala la el Cuadro 6 de la Norma 05 027-05. 

 

12.4 Revisión Del Documento “Resultados De Mediciones De Campo Del 

Usuario GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A, Elaborado Por El 

Laboratorio Centro Para La Investigación En Recursos 

Acuáticos De Nicaragua (CIRA-UNAN), 2020. Código De 

Referencia ANEXO-2020-AR-035. Muestreo Del 27/05/2021 

 

Durante la inspección realizada el 23 de febrero del año 2021, a 

la urbanización El Cortijo de La Sierra, también proporcionó, el 

documento “Resultados de mediciones de Campo del Usuario GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A, elaborado por el Laboratorio CIRA-UNAN 

del año 2020, el cual consiste en dos cuadros (códigos AR-0250 

Entrada y AR-0251 Salida) que contienen Información de campo de 

hora de muestreo, caudal (m3/h), pH, Conductividad (µS/cm) y 

temperatura (°C). 
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El documento en referencia, señala que las mediciones se realizaron 

según lo descrito en el PROC-AR-02, PROC-AR-03 y PROC-AR-04, 

muestreo compuesto de ocho horas efectuado el 27 de mayo del 2020, 

los cuadros contienen una nota al pie del mismo, que dice: 

“Inundación del área de medición, no se puede estimar el caudal”, 

con lo que justifican que no reportan caudal a las 8:00 horas, 

10:00horas, 10:30 horas, 13:00horas y 16horas, tanto en la entrada 

como en la salida.  

Basados en la nota que indica el documento Resultados de Mediciones 

de Campo del 27 de mayo del año 2020, se presume que la 

infraestructura del sistema de tratamiento al haber sufrido 

inundación tiene problemas en la capacidad de diseño de la planta 

de tratamiento, lo cuál debe ser analizado por el la Empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A. De acuerdo con el Manual de Operación 

y Mantenimiento de las unidades que integran el sistema de 

tratamiento de aguas residuales para la primera etapa del proyecto 

El Cortijo de la Sierra menciona en la página 3, que el sistema 

fue diseñado para 200 viviendas y en la actualidad cuentan con 209 

viviendas entregadas, con lo cual se presume que la inundación 

pudo ser causada por que el STAR no tiene capacidad para amortiguar 

caudales adicionales. 

Por otro lado, durante las inspecciones que se han realizado al 

STAR de la Urbanización El Cortijo de la Sierra (año 2020 y año 

2021), se observa que el STAR no cuenta con infraestructura de 

pretratamiento para la medición de caudales de entrada y salida 

del sistema, no cuenta con unidades de pretratamiento tales como 

rejillas,  desarenador, trampa de grasa, tanques de compensación, 

etc.,  tal como lo establece el numeral 5.4 de la NTON 05 027-05 

necesarios para remover sólidos en suspensión, sólidos gruesos, 

sólidos sedimentables, aceites y grasas, etc. 

 

12.5 Cambio De Uso De Infraestructura De Un Pozo De Visita 

Sanitario En El Sistema De Alcantarillado Sanitario Y STAR De 

La Urbanización El Cortijo De La Sierra 

Durante la inspección del 23 de febrero del 2021, se observó que 

uno de los Pozos de Visita Sanitario (PVS) localizado en el predio 

del STAR, le fue cambiado su uso, ya que estaba siendo utilizado 

como sustituto de una “Estación de Bombeo” (EBAR) y de acuerdo con 

lo que expresaron los representantes de la empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A.  
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Cabe señalar que existe una diferencia tanto técnica como en el 

diseño entre un PVS y una EBAR, siendo que los PVS son estructuras 

que conforman el alcantarillado sanitario que permiten la 

inspección, ventilación, mantenimiento y limpieza de la red de 

alcantarillado, instalados en puntos donde se unen varias tuberías 

y en cambios de diámetro, dirección y pendiente.  Por otro lado, 

las Estaciones de bombeo son instalaciones integradas por 

infraestructura civil y electromecánica, destinadas a transferir 

volúmenes de aguas residuales de un determinado punto a otro para 

satisfacer ciertas necesidades hidráulicas. Una estación típica de 

bombeo está conformada por infraestructura civil y electromecánica 

siguientes: Cárcamo de bombeo, Equipo de bombeo, Motor Eléctrico, 

Controles Eléctricos, Arreglo de la descarga, Equipo de maniobras, 

entre otros. 

Dada la diferencia de diseño, construcción, objetivo y operación 

de una estación de bombeo de aguas residuales, se considera que 

hay una alteración en el diseño del sistema de tratamiento de aguas 

residuales que debe corregirse inmediatamente por parte de la 

Empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A y cumplir con lo 

establecido en el Manual de Operación y Mantenimiento del STAR y 

con la NTON 05 027-05 en cuanto a la instalación de unidades de 

pretratamiento. 

12.6 Manual De Operación Y Mantenimiento. Planta De Tratamiento De 

Aguas Residuales – I Etapa Proyecto El Cortijo De La Sierra 

Otro de los documentos proporcionados durante la inspección 

realizada el 23 de febrero del 2021, es el Manual de Operación y 

mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de 

la primera etapa del proyecto El Cortijo de la Sierra. 

El manual dice lo siguiente: 

“El sistema se refiere a la alternativa para el tratamiento 

de aguas residuales domésticas y municipales, utilizando el 

proceso biológico anaerobio – aerobio que se conforma de 

tres elementos básicos en serie: Pre tratamiento, 

Biodigestor Anaerobio y Lechos de Secado. En la Figura que 

se muestra a continuación, se presenta la configuración y 

arreglo en sitio de las unidades de tratamiento de aguas 

residuales que se ha seleccionado y construido en las 

instalaciones para dar servicio de tratamiento de aguas 

residuales a 200 viviendas dentro de la primera etapa de 

desarrollo del proyecto condominio el Cortijo de la Sierra” 

(Manual, p. 3). 
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Figura 5 STARD de la Urbanización El Cortijo de la Sierra 

 

En la página 4 del manual se afirma, además, que la unidad de 

pretratamiento cuenta con una rejilla para retener sólidos 

gruesos, que posteriormente el agua residual se dirige hacia una 

cámara de mezcla rápida la cual homogeniza el caudal y disminuye 

el tamaño de algunos sólidos y que el proceso ocurre por gravedad. 

También menciona que “hasta el momento se está llevando a cabo la 

limpieza de rejillas de una canasta que se encuentra a lo interno 

del pozo de bombeo”. 

De acuerdo con lo observado en campo y las Figuras que se muestran 

a continuación y a pesar de lo que se afirma en el Manual, se 

constató durante la inspección realizada que el sistema no cuenta 

con pretratamiento, no existen rejillas para retener sólidos, no 

existe cámara de mezcla rápida, no hay la limpieza de rejillas por 

que no están, ni existe un pozo de bombeo (Ver Figura 5). 

Según lo observado en campo, el sistema de saneamiento que se 

encuentra en funcionamiento en la Urbanización El Cortijo de la 

Sierra, consiste en una red de alcantarillado sanitario, un pozo 

de visita sanitario (ver Figura 6) que es utilizado para bombear 

aguas residuales a los biodigestores de Geomembrana, humedales 

artificiales, desinfección, lecho de secado de lodos, quemador de 

gases. Los lodos generados en los biodigestores deberían ser 

bombeados hacia el lecho de secado de lodos y los gases que se 

producen en esa misma unidad se deben dirigir hacia el quemador de 

gases (ver Figura 5).  
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Figura 6 Pozo de visita utilizado para bombear Aguas Residuales 

Tal como se puede observar en la siguiente Figura 7, la era de 

secado de lodos se encontraba vacía al momento de la inspección.  

Con lo mencionado en los párrafos anteriores se puede afirmar que 

el sistema de tratamiento de aguas residuales de la Urbanización 

El Cortijo de la Sierra no cuenta con todas las unidades que 

menciona el Manual, por lo que se debe exigir a la Empresa que 

instale las unidades de pretratamiento y la Estación de bombeo, 

además se debe requerir que actualice ante MARENA el Permiso 

Ambiental del Proyecto ya que este Permiso les fue concedido para 

200 viviendas y al momento de la inspección habían superado en 

número de viviendas construidas (209 viviendas), tal exigencia fue 

requerida en el Numeral 4 del documento remitido por MARENA Ref: 

DGCA-YRA-140-02-2015 al Representante Legal de La Estancia de 

Oriente S.A Proyecto EL Cortijo de la Sierra con fecha del 11 de 

febrero del año 2015 (Ver Anexo). 
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Figura 7 Era de secado vacía durante la inspección 

 

12.7 Diseño Hidráulico De La Red De Alcantarillado Sanitario Para 

El Proyecto Residencial El Cortijo De La Sierra. GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A 

Este documento no se analizará en el presente informe porque no es 

objeto de la inspección.  

12.8 Revisión Del Documento Memoria De Proceso Y De Cálculo Para 

La Planta De Tratamiento De Aguas Residuales I Etapa. 

De acuerdo con la página 3 del documento Memoria de proceso y de 

cálculo mencionado, señala que el sistema consiste en unidades de 

tratamiento rejilla y desarenador, biodigestor y humedales 

artificiales y afirma que el sistema propuesto asegura el 

cumplimiento de las normativas de vertidos nicaragüense, según lo 

establecido en el Decreto 21 – 2017 y la NTON 05-027-05. 

 

En el mismo documento, también se afirma que “el Biofiltro requiere 

del uso de etapas de pre-tratamiento y tratamiento primario para 

eliminar la mayor parte de partículas gruesas y sólidos suspendidos 

que pueden ocasionar la obstrucción del lecho filtrante” (Memoria, 

p. 5). 
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En la página 6, se indica que: “se ha instalado una estación de 

bombeo pequeña, la cual es operada manualmente por el encargado 

del mantenimiento y operación de la PTAR”. 

 

Sobre esos tres aspectos señalados en los párrafos precedentes, se 

debe señalar lo siguiente: 

 

En la Inspección de campo efectuada el 23 de febrero del 2021, se 

constató que el Sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticos de la urbanización El Cortijo de la Sierra no cuenta 

con tratamiento preliminar el que consistente en rejillas y 

desarenador, ni trampa de grasa, que de acuerdo con la Memoria de 

proceso y de cálculo para la planta de tratamiento de aguas 

residuales I Etapa, son unidades que se requieren para el 

funcionamiento del Biofiltro, por lo que si no fueron construidas, 

el sistema no tendrá la eficiencia de diseño. 

 

En lo que respecta a la Estación de Bombeo, que conforme lo 

descrito en la Memoria, ha sido instalado como parte de las 

unidades que conforman el STAR, durante la inspección se constató 

que no existe una estación de bombeo, por el contrario, en 

sustitución de ésta, se utiliza un pozo de visita sanitario (PVS) 

desde donde aparentemente bombean las aguas residuales a los 

biodigestores de geomembrana. Al momento de la Inspección, la bomba 

utilizada para esa actividad se encontraba inoperante en mal 

estado.  En las Figuras 6 y 8 se muestra el PVS utilizado como 

Estación de Bombeo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 Pozo de visita sin etapa de pretratamiento 
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Cabe aclarar, tal como se menciona en el inciso 12.5 de este 

Informe, que un pozo de visita sanitario es una estructura que se 

diferencia de una estación de bombeo, tanto en el dimensionamiento 

como en las características de uso y de operación, con lo cual se 

puede concluir que el sistema no ha sido construido conforme la 

Memoria de proceso y de cálculo para la planta de tratamiento de 

aguas residuales I Etapa y que el PVS no puede sustituir a una 

Estación de Bombeo. 

 

Basado en lo indicado en los párrafos anteriores y en que el 

dimensionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales 

propuesto difiere del sistema construido, técnicamente se presume 

que no cumplirá con su objetivo de calidad del efluente normado, 

por lo que se debe requerir que la Empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A construya las unidades que corresponden según el 

Diseño del STAR, garantizar el cumplimiento de la normativa, 

demostrar que el efluente cumple con la normativa ambiental. El 

diseño con toda la documentación soporte debe presentarlo ante la 

Autoridad Nacional del Agua para su revisión, aprobación y Visto 

Bueno. 

 

Sobre la Unidad denominada Biodigestor, en la Página 7 de la 

Memoria, describe lo siguiente: 

 

“El Biodigestor es construido de concreto reforzado y 

otros materiales, son generalmente rectangulares lo que 

pueden ser construidos de uno o dos compartimentos según 

la calidad del efluente deseado y de los recursos 

disponibles. Hay que destacar que esta unidad posee 

también dentro del diseño un sistema de By Pass, para las 

cámaras que conforman el interior de la fosa, de tal 

manera que esta pueda ser limpiada o se le pueda dar 

mantenimiento sin que se detenga el proceso o que se 

detenga toda la operación de la fosa séptica, siendo así 

que el diseño de la misma brinda facilidades en cuanto a 

su operación y mantenimiento”. 

 

Lo que se ha resaltado en negrilla en el párrafo anterior que 

refiere la Memoria, difiere con el STAR construido y con lo 

descrito en el Manual de Operación y mantenimiento del STAR de la 

Urbanización EL Cortijo de la Sierra, ya que In situ se observó 



 

 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA! 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

INTUR, 4 Cuadras al Sur 

PBX: 22668444 / 22668451 / www.ana.gob.ni 

PBX: 2250-4324 / 2250-4325 / 2250-4326 / www.ana.gob.ni 

que la unidad descrita como Biodigestor no es de Concreto 

reforzado, sino que es un biodigestor de Geomembrana (ver Figura 

9), razón por la cual se debe requerir que la Empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A presente las modificaciones a los 

documentos relacionados con el Sistema de Tratamiento de Agua 

residual y garantice la construcción de las unidades que no han 

sido construidas y que forman parte de cualquier sistema de 

tratamiento de aguas residuales domésticas tales como Estación de 

Bombeo, rejillas, desarenador, trampa de grasa, unidades de 

medición de caudal a la entrada y salida del sistema, etc. 

 

 

Figura 9 Biodigestores en serie de Geomembrana  

 

Sobre la eficiencia de Humedales. 

 

En la página 7 de la Memoria, se describe que esta unidad tiene 

buena eficiencia de remoción de DBO, patógenos y nitrógeno y 

fósforo, sin embargo, cuando se comparan los resultados de 

laboratorio (CIRA-UNAN) del parámetro nitrógeno a la salida, se 

puede observar que la concentración de nitrógeno total fue de 43.37 

mg/L (ver inciso 12.3 de este informe) y la concentración de 

Nitrógeno Total que establece el Decreto 21-2017 como Límite Máximo 

Permisible es de 30mg/L. En el caso en que la zona de descarga del 

efluente sea declarada como Recarga de Acuífero, para la emisión 

del Permiso de Vertido se recomienda tomar en consideración lo que 

establece la NTON 05 027-05 cuyo Límite máximo Permisible (LMP) es 

de 15 mg/L para Recarga de Acuífero. 

 

En lo que se refiere al parámetro DBO5, el valor de concentración 

reportado por el Laboratorio CIRA – UNAN es de 28 mg/L y el valor 
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de la concentración establecido en el Decreto 21-2017 artículo 26, 

es 110 mg/L. 

 

Sobre la remoción de fósforo, a la Salida, el reporte de 

laboratorio indica que la concentración de fósforo fue de 8.60 

mg/L, y el valor de concentración establecido en el Decreto 21-

2017 es de 10 mg/L, valor que se encuentra por debajo del LMP del 

Artículo 26 Decreto 21-2017. 

 

En caso que la zona en donde se infiltran las aguas residuales se 

declare Zona de Recarga de Acuífero, se recomienda tomar en 

consideración el cumplimiento de los cuadros 6 y 7 de la NTON 05 

027-05 que se insertan en este Informe como Figura 3 y Figura 4 

para Agua de reúso como Recarga de Acuífero. 

 

 

 
Figura 10 Humedales del STARD de la Urbanización El Cortijo de la Sierra 

 

Sobre la Desinfección de las aguas residuales 

 

Al momento de la inspección, tal como se muestra en la Figura 11, 

se observó que se estaba realizando el proceso de desinfección, 

sin embargo, de acuerdo con los resultados proporcionados de 

Coliformes, la concentración reportada a la salida de humedales es 

mayor que 1.1X107(Ref.: Informe de Monitoreo in situ de aguas 

residuales de empresa Cortijo de la Sierra, Laboratorio Bengoechea 

S.A; código HRT-30, 14/10/2019, p. 21).  En los reportes no indican 

la concentración de Coliformes totales y Coliformes fecales a la 

salida el proceso de desinfección. 
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Figura 11 Proceso de desinfección en el STARD en la Urb. El Cortijo de La 

Sierra 

 

XIII. CONCLUSIONES 

 

 

1. Sobre la Licencia de Operación, la empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A, no cuenta con la Licencia de Operación para brindar 

la prestación del servicio de Recolección, tratamiento y 

disposición final de aguas residuales, lo cual es obligatorio 

cumplimiento según el marco legal Ley 1046, Decreto Ejecutivo 44-

2008, Permiso Ambiental Resolución Administrativa DGCA No. DGCA-

POO32-124-015-2015 y Carta DGCA-YRA-140-02-2016 del 11 de febrero 

del 2016. La omisión de este requerimiento legal, se considera 

como Infracción Grave de acuerdo con el Artículo 123 inciso b, 

numeral 2 la cual señala, entre otras, como Infracción Grave 

“Prestar los servicios de agua potable y saneamiento sin contar 

con la Licencia de Operación respectiva. 

 

2. Sobre el cumplimiento del numeral 4.19 del Permiso Ambiental, 

en relación con el Numeral 15 de la NTON 05 027-05, durante la 

inspección realizada la empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A no 

proporcionó la información siguiente: 

 

 



 

 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA! 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

INTUR, 4 Cuadras al Sur 

PBX: 22668444 / 22668451 / www.ana.gob.ni 

PBX: 2250-4324 / 2250-4325 / 2250-4326 / www.ana.gob.ni 

a. Plan de manejo de lodos, 

b. El Aval de la municipalidad para disposición final de 

lodos, 

c. Registro de la cantidad y calidad del lodo generado en 

el sistema de tratamiento, 

d. Caracterización de los lodos antes y después del 

tratamiento. 

 

3. Sobre el cumplimiento del numeral 4.19 del Permiso Ambiental 

el cual obliga a cumplir con criterios de reúso establecido en el 

numeral 11 de la NTON 05 027-05, se concluye lo siguiente: 

 

a. Según lo observado durante la inspección, el efluente 

final de aguas residuales domésticas de la urbanización 

El Cortijo de La Sierra se dispone en un pozo de 

absorción. De acuerdo con el Numeral 11 de la NTON 05 

027-05 la forma en que actualmente se dispone el agua 

residual doméstica de la urbanización podría ser 

clasificada como Reúso Tipo 6 Recarga de Acuíferos, con 

lo cual la empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A, 

estaría obligada a cumplir con los Límites Máximos 

Permisibles para aguas residuales de reúso establecida 

en los Cuadros 6 y 7 de la NTON 05 027-05, siempre que 

la zona sea declarada para Recarga de Acuífero. 

b. Sobre la forma de disposición del efluente proveniente 

del STAR, basados en la información proporcionada se 

interpreta que la Urbanizadora no está autorizada para 

infiltrar las aguas residuales provenientes del STAR, 

como forma de disposición final del efluente, por lo que 

la empresa debe solicitar la modificación al Permiso 

Ambiental ante MARENA. 

c. Según los resultados de calidad del efluente, información 

proporcionada durante la inspección realizada, el 

efluente proveniente del STAR que está siendo infiltrado 

cumple con los Límites Máximos Permisibles para pH, DBO5, 

DQO, sólidos suspendidos totales, sólidos sedimentables, 

fósforo total, aceites y grasas, según el Artículo 26 del 

Decreto 21-2017. Sin embargo, no cumple con los Límites 

Máximos Permisibles para los parámetros Coliformes 

fecales y Nitrógeno total. 

d. En el caso que la zona donde se infiltra el efluente del 

STAR de la Urbanización sea declarada como Zona de 
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Recarga de Acuífero, para la emisión del Permiso de 

Vertido se recomienda tomar en consideración el tipo de 

Uso descrito en los Cuadros No. 6 y No. 7 de la NTON 05 

027-05. 

e. Con respecto al cumplimiento de la Frecuencia y parámetros 

a monitorear, este debe realizarse conforme lo 

establecido en el ANEXO II del Decreto 21-2017. En el 

caso que la zona en donde se infiltra el efluente de las 

aguas residuales del STAR sea clasificado como Recarga de 

Acuífero, se recomienda que en el Permiso de Vertido se 

considere las frecuencias establecidas en el cuadro 9 de 

la NTON 05 027-05, durante la inspección la Empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A., no proporcionó información 

que demuestre el cumplimiento de la frecuencia de muestreo 

según lo establecido en el ANEXO II del Decreto 21-2017. 

f. Sobre el Permiso de Vertidos para la disposición del 

efluente final, la empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS 

S.A no proporcionó información del Estatus del trámite 

realizado ante la Autoridad Nacional del Agua sobre el 

Permiso de Vertido y Licencia de Operación para prestar 

servicio de Recolección, tratamiento y disposición final 

de las aguas residuales. El uso o aprovechamiento de las 

aguas sin la debida concesión, permiso o licencia 

respectiva, se considera una Infracción muy Grave según 

el Artículo 123, numeral b, inciso 1, inciso 2. Al momento 

de la inspección la Urbanizadora, no cuenta con el 

Permiso de Vertidos del efluente proveniente del STAR tal 

como lo establece la Ley 1046. 

 

4. Sobre el cumplimiento del numeral 4.21 del Permiso Ambiental, 

obliga a asegurar que la salida del efluente contemple las obras 

hidráulicas en el emisario desde la salida hasta el punto de 

descarga dentro del cauce, se concluye lo siguiente: 

 

a. El sistema de tratamiento de aguas residuales de la 

urbanización, no cuenta con la infraestructura para 

medición de caudal a la entrada y salida del sistema, 

tal como lo establece el numeral 10.2 de la NTON 05 027-

05. 

b. De acuerdo con los numerales 4.18 y numeral 4.21 de las 

condicionantes del Permiso Ambiental, el punto de vertido 
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es el cauce natural El Arrollo, sin embargo, el efluente 

se dispone en un pozo de infiltración, incumpliendo con 

esta condicionante, por lo que la Empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A, debe presentar la Autorización 

emitida por las Autoridades competentes tales como MARENA 

(Modificación al Permiso Ambiental) y/o la Autoridad 

Nacional del Agua (Permiso de Vertido), en la cual se 

les haya autorizado utilizar un pozo de absorción como 

sitio de  disposición final del efluente de las aguas 

residuales provenientes del STAR para su infiltración. 

c. De acuerdo con la forma de disposición final de las aguas 

residuales que actualmente se implementa en la 

Urbanización El Cortijo de la Sierra, se recomienda que 

para emitir el Permiso de Vertidos se tome en 

consideración el ajuste de la calidad del efluente a lo 

establecido en los Cuadros No 6 y 7 de la NTON 05 027-

05. 

d. El Permiso Ambiental numeral 4.25, otorgó la infiltración 

del 100% de las aguas de drenaje pluvial, no autoriza la 

infiltración como forma de disposición final de las aguas 

residuales domésticas, razón por la que la Empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A indicada en la Conclusión 4.b 

de este informe. 

e. La Empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A debe finalizar 

el trámite para obtener el Permiso de Vertidos ante la 

Autoridad Nacional del Agua, en cumplimiento con el marco 

legal correspondiente al Permiso Ambiental, ley 620, Ley 

1046, y demás Leyes. 

 

5. Sobre el cumplimiento de la condicionante numeral 4.22 del 

Permiso Ambiental, el cual condiciona que para la prestación de 

servicio de abastecimiento de agua y servicio de recolección, 

tratamiento y disposición de aguas residuales debe contar con la 

Licencia de Operación respectiva, a la fecha de la realización de 

la inspección, la Empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A no 

contaba con la Licencia de Operación Respectiva, ni con el Permiso 

de Vertidos. Conforme con lo establecido en el Artículo 123 de la 

Ley 1046 numeral b), el incumplimiento por parte de la Empresa 

GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A se considera como Infracción 

Grave. Son infracciones graves las siguientes:  prestar servicios 

de agua potable y saneamiento sin contar con la Licencia de 

Operación respectiva, realizar cobros de tarifas o servicios 
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asociados, sin contar con la autorización correspondiente, usar o 

aprovechar las aguas residuales sin cumplir con las normas técnicas 

en materia de calidad y condiciones establecidas para tal efecto. 

 

6. Se consideran Infracciones Muy Graves infiltrar o inyectar en 

terrenos públicos o privados aguas residuales que puedan 

contaminar el suelo, subsuelo o el acuífero, actualmente la empresa 

COENAVANCE INGENIEROS S.A, no cuenta con el Permiso de Vertidos, 

ni con autorización para la infiltración del efluente de aguas 

residuales domésticos provenientes del STAR. 

 

7. Otra Infracción Muy Grave a que se refiere la Ley 1046 es no 

construir las obras, instalaciones o sistemas de tratamiento de 

vertidos o afluentes líquidos en los términos y requerimientos 

establecidos en la legislación, reglamentos o demás normas, por lo 

que la empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A, comete este tipo 

de infracción ya que no cuenta con unidades de medición de caudal, 

no cuenta con unidades de pretratamiento tal como lo obliga la 

NTON 05 027-05, su Manual de Operación y Mantenimiento del STAR, 

y la Ley 1046 en su artículo 123. 

 

8. Sobre el cumplimiento del numeral 4.23 condicionante del 

Permiso Ambiental, obliga a remitir un Informe anual de monitoreo 

del STAR, se concluye lo siguiente: 

 

a. En el documento “Informe de Monitoreo In Situ de Aguas 

Residuales de Empresa Cortijo de la Sierra, Laboratorio 

BENGOECHEA S.A. Fecha 14/10/2019” proporcionado durante 

la inspección, se encontraron incongruencias en las 

fechas reportadas. Por un lado, el Informe refiere la 

fecha del 14 de octubre del año 2019, y, por otro lado, 

refiere que la fecha en que se tomó la muestra fue el 25 

de enero del 2020 y la fecha indicada como fecha de 

recepción de muestra por el laboratorio es del 27 de 

enero del año 2020. 

b. La incongruencia en fechas que se observan en el Informe 

de Monitoreo In Situ de Aguas Residuales de Empresa 

Cortijo de la Sierra Laboratorio BENGOECHEA S.A. Fecha 

14/10/2019 induce a inferir que no es posible que el 

Informe haya sido elaborado (año 2019) antes de haber 

tomado las muestras (2020). Sobre la base de lo 
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establecido en el Artículo 123, inciso b) numeral 9, Ley 

1046, se considera una Infracción Muy Grave la 

falsificación o inconsistencia voluntaria de la 

información suministrada a la Autoridad Nacional del 

Agua. 

c. El Informe de Monitoreo In Situ de Aguas Residuales de 

la urbanización El Cortijo de la Sierra Laboratorio 

BENGOECHEA S.A. Fecha 14/10/2019 no indica de forma clara 

la localización de los puntos de muestreo donde se 

realizaron las mediciones de caudal. 

d. Para el muestreo en la salida del Biodigestor, en el 

informe se menciona que las muestras tomadas eran 

proporcionales al caudal, sin embargo, no fue medido el 

Caudal en diferentes horas de muestreo, lo cual sugiere 

que la muestra captada no representa una muestra 

compuesta ya que el caudal no fue medido en la salida 

del Biodigestor. 

e. La empresa GRUPO COENAVANCE INGENIEROS S.A debe remitir 

el Informe Anual de la Operación del STAR actualizado tal 

como lo establece en numeral 17.3 de la NTON 05 027-05 y 

la condicionante 4.23 del Permiso Ambiental. 

 

9. Sobre el cumplimiento del numeral 4.30 condicionante del 

Permiso Ambiental en la cual obliga a la Empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A a que las viviendas no podrán ser ocupadas hasta 

que se haya concluido la adecuación y dotación de todos los 

servicios básicos, se concluye lo siguiente: 

a. De acuerdo con la información proporcionada durante la 

inspección, el total de viviendas entregadas al año 2020 

corresponden a 209.  

b. De acuerdo con los documentos “MANUAL DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES – I 

ETAPA PROYECTO EL CORTIJO DE LA SIERRA” y “Carta DGCA-YRA-140-

02-2016, del 11 de febrero del 2016”, el sistema de tratamiento 

de aguas residuales de la Urbanización El Cortijo de la Sierra, 

fue diseñado para 200 viviendas. 

c. El número de viviendas ha superado (209 viviendas) lo aprobado 

por MARENA para la primera etapa del proyecto (200 viviendas) 

según la Carta DGCA-YRA-140-02-2016 del 11 de febrero del 2016, 

debido a que el número de viviendas está directamente 

relacionado con el dimensionamiento y capacidad del sistema de 
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tratamiento de aguas residuales, y basado en la información 

proporcionada, se concluye que la urbanizadora deberá 

presentar la propuesta técnica de ampliación del STAR y cumplir 

con las condicionantes de la Carta DGCA-YRA-140-02-2016 del 11 

de febrero del 2016. 

d. Basados en los incisos precedentes a, b y c, se concluye que 

el Sistema de Tratamiento de aguas residuales de la 

Urbanización El Cortijo de la Sierra supera uno de los 

criterios de diseño que están relacionados con el número de 

viviendas y el caudal generado, por lo cual, la Empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A está obligada a solicitar la 

modificación al Permiso Ambiental, proponer el sistema de 

tratamiento de aguas residuales definitivo conforme el caudal 

a tratar ya que el número de viviendas y usuarios actualmente 

supera lo autorizado por MARENA en el numeral 4 de Carta DGCA-

YRA-140-02-2016, del 11 de febrero del 2016 (Ver Anexos a este 

informe). 

 

10. Sobre las unidades que conforman el STAR, basados en los 

documentos proporcionados y en lo observado en Campo, la 

Urbanización El Cortijo de la Sierra sustituyó un Pozo de Visita 

Sanitario (PVS) por lo que ellos le nombran “Estación de Bombeo”, 

no presentaron la Autorización técnica de modificación de cambio 

de la sustitución realizada (PVS a Estación de Bombeo). 

Técnicamente el PVS utilizado en la Urbanización como EBAR no 

cumple con las unidades que deben conformar una EBAR; y debido a 

que en los reportes de muestreos señalaron problemas de inundación, 

se debe exigir a la Urbanizadora Empresa GRUPO COENAVANCE 

INGENIEROS S.A, que presente los diseños del STAR ante Autoridad 

Nacional del Agua para su revisión y Visto Bueno tal como lo 

establece el Artículo 20 de la Resolución CD-RT-028-2008. 

 

11. Sobre la eficiencia de la desinfección, basados en la 

información de registros de análisis de calidad relacionados con 

Coliformes fecales, el efluente no cumple con el LMP establecido 

en el Decreto 21-2017 ya que el valor reportado de Coliformes 

fecales fue de 1.7x106 y el valor normado en el Decreto 21-2017 es 

1X105. En caso que la zona donde se infiltran las aguas residuales 

sea delimitada como Zona de Recarga de Acuífero, la empresa GRUPO 

COENAVANCE INGENIEROS S.A estará sujeta al cumplimiento de lo 

establecido en la Norma 05 027-05. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1 Permiso Ambiental del Proyecto Urbanización El Cortijo de la Sierra 
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ANEXO 2 Informe de resultados de mediciones caudal, pH y Temp.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referencia: Información proporcionada el 23 de febrero 

2021 por la Empresa Grupo Cohen Avance S.A 
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Ref: Información proporcionada el 23 de febrero 2021 
por la Empresa Grupo Cohen Avance S.A 
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ANEXO 3 Informe de Resultados de Análisis de Calidad de Agua Resultado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REF: 

Referencia Información proporcionada el 23 de febrero 2021 por la Empresa Grupo COHENAVANCE 

S.A. STAR Urbanización El Cortijo de la Sierra Entrada fecha de muestreo 04/06/2020 
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Referencia Información proporcionada el 23 de febrero.  2021 por la Empresa Grupo Cohen 

Avance S.A. STAR Urbanización El Cortijo de la Sierra. Salida. Fecha de muestreo 04062020  
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REF: Referencia Información proporcionada el 23 de febrero.  2021 por la Empresa 

Grupo COHEN AVANCE S.A. STAR Urbanización El Cortijo de la Sierra Salida, fecha de 

emisión del reporte 12/06/20 
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REF: Referencia Información proporcionada el 23 de febrero.  2021 por la Empresa 

Grupo COHEN AVANCE S.A. STAR Urbanización El Cortijo de la Sierra. Entrada. fecha de 

emisión de reporte 12/06/20 
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ANEXO 4 Carta Ref: DGCA-YRA-140-02-2015 al Representante Legal de La Estancia 

de Oriente S.A Proyecto El Cortijo de la Sierra 
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Documento Carta Ref: DGCA-YRA-140-02-2015 al Representante Legal de La 

Estancia de Oriente S.A Proyecto El Cortijo de la Sierra con fecha del 

11 de febrero del año 2015. 

 


